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ACTAN° 18

En Madrid, siendo las 11.30 horas del dia 11 de noviembre de 2.010, se reúnen los
representantes de las asociaciones empresariales ACAES, AES, AESPI, AMPES,
APROSERy FES, asi como los representantes de las organizaciones sindicales UGT,
CCOO., USOy CIG,habiéndose producido los siguientes acuerdos y manifestaciones:

El articulo 41 del Convenio que debiera incluir una fórmula relativa a un fin
de semana libre y poder abordar la cuestión de los cuadrantes anuales.
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PRIMERO.- En respuesta a la propuesta de articulado presentada por la
representación empresarial, por parte de la representación sindical de UGTy uso:

Se considera analizar con detalle la cuestión de la subrogación del transporte
de fondos.

Finalmente, es preciso articular más adecuadamente
DisposiciónAdicional tercera del Convenio.

Asimismo, se considera que la situación de judicialización del articulo 42 no
permite abordar su contenido en estos momentos.

Hay también algunos ajustes necesarios en relación
kilometraje para los años 2011 y 2012

No se considera oportuno modificar la redacción del Responsable de Equipo.

Parece asimismo razonable la nueva redacción del Articulo 74 del Convenio

Colectivo y del articulo 83 del Convenio Colectivo.

SEGUNDO.-.Por parte de la Federación Estatal de Actividades Diversas de CCOO. se
considera que el escenario es complejo. Tras recordar que el acuerdo económico es
insuficiente para esta organización, se entiende que se debia haber sido más
ambicioso en cuanto al articulado. Se valora criticamente la redacción actual de la

Disposición Adicional Tercera. Se pierde la oportunidad de abordar cuestiones
relativas a la conciliación de la vida laboral y familiar, no habiéndose abordado
cuestiones sobre salud laboral. Asimismo, se entiende que no se llega a una total
garantia en relación con la subrogación del transporte de fondos. Solicita valorar si
hay posibilidad de introducir modificaciones en el articulado.

Por todo ello, la F.E.AA.DD.de CC-OOconsidera que al igual que los salarios s
producto de una imposición patronal, todo lo referente al aspecto normativo, es
igualmente, una imposición de las patronales a la parte social, por lo que la
F.E.AA.DD.de CCOO. rechaza en todo su contenido la firma del texto del convenio
colectivo-
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Se solicita finalmente que se entienda que todas las referencias.
precedentes de la Comisión Negociadora del Convenio




